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I. Explicación 

En la elaboración de este ensayo ha sido clave el estudio pionero en Mé-
xico para sistematizar los factores constitucionales del presidencialismo, 
realizado por Jorge Carpizo. Por décadas el estudio acerca del sistema 
presidencial en México atrajo sobre todo a historiadores, politólogos y so-
ciólogos, y si bien los estudiosos del derecho constitucional abordaron con 
amplitud el papel dominante del presidente, fue a partir de la magistral 
monografía El presidencialismo mexicano, del gran jurista Jorge Carpizo, que el 
tema fue tratado a fondo con las herramientas del derecho constitucional.

Publicada en 1978,1 la obra del admirado constitucionalista fue ob-
jeto de atención inmediata. La sistematización del poder presidencial, 
diferenciando sus bases normativas y su expresión fáctica, contribuyó a 
comprender mejor su dimensión y a proponer las opciones para corregir 
sus desviaciones. Algunas conductas procedían de la lectura abusiva de la 
norma; otras se originaban en la fragilidad de un ordenamiento sujeto al 
entramado institucional que giraba en torno a la hegemonía de un par-
tido dominado a su vez por una persona: el presidente de la República. 

A los factores endógenos que propiciaban y acentuaban los efectos 
de la concentración del poder se sumaban las peculiaridades propias de 

1   Tiene 16 ediciones en español y ha sido traducida al alemán y al italiano.
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822 DIEGO VALADÉS

cada personalidad, más las externalidades del entorno cultural y econó-
mico, y de la política exterior. Este último factor influyó de una manera 
importante y el estudio de sus múltiples implicaciones está todavía pen-
diente. Se requerirá, entre otras cosas, una detenida investigación docu-
mental en los archivos de la cancillería mexicana y de varios repositorios 
extranjeros, así como los reportes de diversas agencias internacionales de 
seguridad, en especial a partir de 1948, año de la integración de la Agen-
cia Central de Inteligencia de Estados Unidos.

El presidencialismo mexicano se fraguó y desarrolló en el periodo de la 
gran depresión económica estadounidense, de la Segunda Guerra Mun-
dial y de la Guerra Fría. El mexicano no fue el único sistema que resintió 
los efectos de ese contexto internacional. En otras lugares de América 
Latina se padecieron consecuencias de extrema concentración de poder, 
igual que en México, pero con el agravante de haber desembocado en 
dictaduras militares. En el periodo de la Guerra Fría, de 1945 a 1989, los 
dos únicos países del hemisferio que no padecieron regímenes castrenses 
fueron Costa Rica y México.

En este estudio me propongo examinar algunas de las fuentes gené-
ticas de los sistemas presidenciales en América Latina, para apuntar al 
final las tendencias hacia su racionalización que se advierten en la actua-
lidad. Este es el campo de interés que ha promovido de manera sobre-
saliente el profesor Armin von Bogdandy al investigar lo que identifica 
como ius constitutionale commune latinoamericano. La fructífera tradición 
comparatista que nutre la doctrina del hemisferio se enriquece ahora con 
la preocupación del profesor de Heidelberg por identificar los elemen-
tos característicos del derecho constitucional en el hemisferio a partir de 
las resoluciones jurisprudenciales. También ha mostrado que es posible 
ampliar el horizonte de la indagación a las fuentes de inspiración y a los 
procedimientos de construcción normativa, que incluyen objetivos, con-
ceptos y contenidos compartidos.

II. El sistema presidencial estadounidense

De manera general se acepta que el sistema presidencial latinoamericano 
procede de Estados Unidos. Esto es evidente, porque el primer sistema 
presidencial fue el de ese país, y los primeros en adoptarlo y en adaptarlo, 
fueron los países identificados como latinoamericanos.2 Cuando aludo a su 

2   La expresión Amérique latin comenzó a ser utilizada en Francia a mediados del 
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823FORMACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL SISTEMA PRESIDENCIAL

adaptación, es por la gran diferencia contextual del sistema presidencial en 
Estados Unidos y en América Latina.

Es bien sabido que la célebre obra El Federalista ofrece la interpretación 
por excelencia del texto constitucional. La aprobación de esa Constitu-
ción mediante referéndum obligó a un gran esfuerzo explicativo impulsa-
do por Alexander Hamilton, John Jay y James Madison. 

Hamilton planteó que “la suprema autoridad ejecutiva” recayera en 
un gobernador designado de manera vitalicia. La permanencia en el car-
go de este gobernador quedaría sujeta a su buena conducta, por lo que 
su desempeño terminaría con la muerte, con la renuncia o con la desti-
tución. En esta figura de un gobernador vitalicio está presente una de las 
notas características de los monarcas. La gran diferencia con la monar-
quía consistía en que el gobernador no tendría derechos dinásticos. Aun 
cuando la iniciativa de Hamilton fue derrotada, indica que el diseño de 
la figura presidencial tuvo como base la estructura de la corona británica. 

El constitucionalismo estadounidense influyó en otros países por las 
instituciones que creó, pero también por el procedimiento parlamenta-
rio adoptado para el debate. Cuando los convencionistas se dieron a la 
tarea de construir la Constitución federal ya tenían más de dos lustros 
de experiencia parlamentaria y habían debatido acerca de cuestiones tan 
relevantes como el pacto de Asociación Continental, la Declaración de 
Independencia y los Artículos de Confederación. Una de las muestras 

siglo XIX. Todo indica que el poeta colombiano José María Torres Caicedo, muy 
conocido en los círculos intelectuales de Francia y de Inglaterra, fue el primero en 
emplear la expresión América latina en su poema Las dos Américas, publicado el 15 de 
febrero de 1857 en El Correo de Ultramar, un “periódico político, literario, mercantil 
e industrial” editado en París de 1843 a 1886, y con amplia difusión en los países 
hispanohablantes de América y en Nueva York. Una de sus estrofas dice así: 

“Mas aislados se encuentran, desunidos, / Esos pueblos nacidos para aliarse: / La 
unión es su deber, su ley amarse: / Igual origen tienen y misión; / La raza de la América 
latina, / Al frente tiene la sajona raza, / Enemiga mortal que ya amenaza / Su libertad 
destruir y su pendón”.

El uso de la expresión América latina fue impulsado por el gobierno de Napoleón III 
para denotar la vinculación cultural entre Francia y los países colonizados por España y 
Portugal, marcando así una diferencia con relación a los de matriz anglosajona. En inglés 
se tienen registros del uso de Latin American, como adjetivo y como sustantivo, a partir de 
1890. El adjetivo francés latino-américain está identificado a partir del siglo XX, de acuerdo 
con la Académie Française. Según Le Grand Robert de la Langue Française el primer lexicón 
en esa lengua que lo consignó fue el Larousse de 1931. En lengua española fue incorpo-
rado al Diccionario de la Real Academia en su 19a. edición, de 1970.

Por otra parte, en el periodo de la revolución de independencia, en Estados Unidos 
era común hablar de British America, como se advierte en los debates del Primer Congreso 
Continental (sesión del 1o. de agosto de 1774).
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824 DIEGO VALADÉS

de la madurez alcanzada está en los debates acerca de cómo organizar 
el gobierno.

La discusión sobre este tema ocupó la atención de los constituyentes 
en diversas sesiones. No me detendré en el análisis del extenso debate; 
para identificar los aspectos dominantes, de manera esquemática presen-
to las más importantes cuestiones relativas al Ejecutivo (entre paréntesis 
se menciona el nombre de los representantes y las fechas del debate, to-
das en 1787):3

—— Ejecutivo elegido por el Congreso, por un periodo fijo, sin reelec-
ción (William Houston, junio 1o.). La elección por el Congreso fue 
cuestionada porque propiciaría una lucha de intrigas que dividiría 
de manera permanente a los legisladores (Elbridge Gerry, junio 2)

—— Ejecutivo como magistratura que ejercía funciones delegadas por el 
Congreso (Roger Sherman, junio 1o.).

—— Ejecutivo sin facultades en materia de paz y guerra, para evitar su 
conversión en un monarca. Mandato: 7 años (Charles Pinckney, 
junio 1o.).

—— Ejecutivo unipersonal. Tendría más “energía” (en el sentido de po-
der) para atender sus funciones, pero cuidando que esas responsabi-
lidades no coincidieran con las del monarca inglés. Se aclaraba que 
en los gobiernos de los Estados no había ejercicio colegiado sino 
singular. Elección popular indirecta, mediante la cual los ciudada-
nos elegirían electores. Mandato: 3 años. También se advirtió en con-
tra de que la elección del Ejecutivo fuera hecha por las legislaturas 
estatales, porque esto favorecería las disputas por el poder (James 
Wilson, junio 1o., 2, 4). 

—— Ejecutivo acompañando por un Consejo, para evitar que fuera “el 
feto” de una monarquía.  El Ejecutivo colegiado tendría dificulta-
des para actuar, sobre todo en materia militar (Gerry, junio 1o., 4).

—— En los estados los titulares del Ejecutivo eran singulares pero esta-
ban obligados a consultar a un Consejo (Sherman, junio 4).

—— Ejecutivo con funciones limitadas, que no podrían incluir las que 
fueran de carácter legislativo ni jurisdiccional (James Madison, ju-
nio 1o.).

—— Mandato: 7 años sin reelección (George Mason, junio 1o.).

3  Véase los textos completos en Madison, James, Notes of  the Debates in the Federal Con-
vention of  1787, Nueva York, W. W. Norton, 1987.
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—— El Ejecutivo debía contar con el pago de sus gastos, pero no con 
salario. Debía evitarse la proclividad a convertir los cargos públicos 
en una fuente de enriquecimiento (Benjamin Franklin, junio 2).

—— Remoción del Ejecutivo por el Congreso a solicitud de la mayoría 
de las legislaturas estatales (John Dickinson, junio 2).

—— Derecho al veto (legislación negativa) del Ejecutivo (Gerry, junio 
4). Se recordó que el monarca británico no ejercía este derecho 
desde la Revolución de 1688 (Alexander Hamilton, junio 4). Se 
aclaró que el rey de Gran Bretaña no tenía que invocar ese dere-
cho porque los sobornos a los miembros del Parlamento lo hacían 
innecesario (Franklin, junio 4). También se dijo que no se podía 
facultar a una sola persona para oponerse a la voluntad de todos 
(Sherman, junio 4). Se sugirió que las objeciones del Ejecutivo fue-
ran aceptadas a condición de poder ser superadas por una mayoría 
especial (Madison, junio 4).

El procedimiento de elección del presidente fue una de las cuestiones que 
mayor preocupación e interés suscitó. Aunque no se tenía experiencia 
acerca de los efectos que podría tener el mecanismo electoral aplicado 
a los presidentes, se tuvo una clara intuición de que se trataba de una 
cuestión mayor que había que examinar con el mayor rigor posible. Las 
opciones consideradas pueden verse en los debates de los días 9 y 18 de 
junio, y 24 y 25 de julio. Fueron las siguientes:

—— Elección por sorteo. Se tuvo presente que ésta había sido una mo-
dalidad en Atenas. Sus mayores ventajas consistían en que se evita-
ba la polarización entre los electores (pueblo, asambleas, o gober-
nadores) y en que se moderaba la ambición de los aspirantes. Fue 
desechada con rapidez porque se adujo que los pueblos deben ser 
gobernados por la razón, no por la suerte (King, julio 24).

—— Elección por los “gobernadores o presidentes” de los estados. Aquí 
se tuvo en cuenta la experiencia de los grandes electores en el Impe-
rio Romano Germánico. Se consideró que convertiría en monarcas 
a los gobernantes locales (Gerry, junio 9 y julio 25).

—— Elección por las legislaturas de los estados. Esta modalidad preser-
varía el poder de decisión que los estados habían alcanzado con 
motivo de la Confederación, pero a la vez significaba que se dejaba 
latente una de las causas de debilidad de la Unión y que se abriría 
la posibilidad de que, si la mayoría de las legislaturas se pusieran de 
acuerdo, elegirían al más débil (Madison, julio 25).
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—— Elección por el Congreso. Tendría la ventaja de que el Ejecutivo 
contaría con el apoyo mayoritario para gobernar, pero auspiciaría 
la intervención de fuerzas externas que pretenderían influir sobre 
los legisladores. Se recordó que en la elección del emperador de 
Alemania intervenían todas las potencias europeas. Además, se 
prestaba a la intriga y dejaba al Ejecutivo en manos de la asamblea 
que lo había elegido; dividiría al Congreso y esto afectaría su traba-
jo ulterior (Madison, julio 25).

—— Elección popular. Era la solución más democrática pero beneficiaría 
a los candidatos de los estados más poblados y afectaría a los estados 
pequeños, generando un desequilibrio que se oponía a las motivacio-
nes de la federación (Madison, julio 25). Otros argumentaron que le 
daría “mucho poder a los ignorantes” (Gerry, julio 25).

—— Por electores. La elección indirecta en segundo grado resultó la más 
convincente porque se situaba en un nivel intermedio entre la elec-
ción directa y la elección por una asamblea o por un conjunto de 
asambleas. En adición, los electores seleccionados para la ocasión 
se reunirían y procederían de inmediato, sin dar oportunidad a las 
presiones externas ni a la corrupción, y luego se disolverían, sin 
representar un factor permanente de interés (Madison, julio 25).

En cuanto a la denominación, en la mayor parte de los debates se hizo 
referencia solo al “Ejecutivo”, aunque en la propuesta de Hamilton se ha-
blaba de “gobernador”. En algunas Constituciones locales había gober-
nadores y en otras presidentes.4 En el caso del proyecto de Constitución 
de Virginia, en 1776, se proponía poner el gobierno en manos de un “Ad-
ministrador”, que contaría con su “Sub administrador” y con un Consejo 
Privado. Este administrador tendría facultades para disolver la Asamblea, 
duraría solo un año en el poder y ejercería en general “los poderes que 
antes habían correspondido al rey de Inglaterra”. Este proyecto tuvo una 
gran repercusión porque Virginia era a la sazón la colonia más poblada. 
Tanto así que cuando se hizo la asignación de diputados que integrarían el 
primer Congreso, la distribución quedó así: Nueva Hampshire, 3; Massa-
chusetts, 8; Rhode Island, 1; Connecticut, 5; Nueva York, 6; Nueva Jersey, 

4  Por ejemplo, en las Constituciones fundamentales de la Provincia de Nueva Jersey, 
de 1683, y en la norma conocida como Frame of  Government de Pensilvania, de 1698, se 
aludía al gobernador con ese nombre y por sus funciones de encabezar el Consejo de 
gobierno se le mencionaba como presidente (artículo XIX y párrafos 25 y 27, respecti-
vamente).
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4; Pennsylvania, 8; Delaware, 1; Maryland, 6; Virginia, 10; Carolina del 
Norte, 5; Carolina del Sur, 5; Georgia, 3. 

Para tener un panorama completo del proceso constitucional esta-
dounidense, además de El Federalista y de La democracia en América, es indis-
pensable la voluminosa, documentada e inteligente obra del jurista liberal 
británico James Bryce, quien en The American Commonwealth (1888) ofrece 
una acertada interpretación de las decisiones adoptadas en Filadelfia. 
En cuanto al tema aquí mencionado Bryce indica que los constituyentes 
estadounidenses eran profundos conocedores del sistema constitucional 
inglés, y que a la vez la población educada estaba muy familiarizada con 
el desarrollo constitucional de sus propios Estados; desarrollo madurado 
a lo largo de un siglo. En este sentido la figura de los gobernadores locales 
fue una significativa fuente de inspiración y es el antecedente más cerca-
no para el sistema presidencial que se generó en Filadelfia.5

En el debate también se produjeron observaciones ligeras que dieron 
lugar a reflexiones profundas, como resulta frecuente en toda discusión 
sobre estas materias. Por ejemplo, se dijo (Coronel Mason, junio 4) que 
“la más peligrosa monarquía” no era la inglesa sino la que se proponía 
para Estados Unidos: la electiva. Esta consideración no tomaba en cuen-
ta que la monarquía es vitalicia y hereditaria. Sin embargo, este fue el 
tipo de inquietudes que llevaron a eludir el sufragio directo para la elec-
ción del presidente.

El 26 de julio la asamblea adoptó el resolutivo XII conforme al cual se 
acordó que el Ejecutivo nacional sería unipersonal, elegido por el Con-
greso para un periodo de siete años sin reelección, con facultades para 
aplicar las leyes y designar funcionarios, a menos que las leyes dispusie-
ran otra cosa. Este magistrado era removible mediante enjuiciamiento y 
responsable por negligencia y mala conducta, y tenía derecho a percibir 
una remuneración a cargo del erario “por la dedicación de su tiempo al 
servicio público”. 

El acuerdo se puso en manos del Comité de Detalle,6 compuesta por 
cuatro abogados y un comerciante.7 La Convención entró en receso para 
esperar a que esta Comisión presentara un proyecto que integrara las 

5  Cfr. Bryce, James, The American Commonwealth, Indianápolis, Liberty Fund, 1995, vol. 
I, pp. 34 y ss. 

6  La expresión Commitee of  Detail no tiene equivalente en español; es una figura que 
solo se utilizó en la Convención. Más tarde también se integró la Comisión de Revisión y 
Estilo, en la que participaron Alexander Hamilton y James Madison.

7  Oliver Ellsworth, abogado; Nathaniel Gorham, comerciante; Edmund Randolph, 
abogado; John Rutledge, juez, y James Wilson, abogado y juez. 
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resoluciones preliminares y los debates sostenidos. El resultado de este 
trabajo fue presentado el 6 de agosto y se convirtió en el proyecto formal 
de la Constitución. Fue en esta Comisión donde se introdujo la denomi-
nación de presidente para el magistrado que hasta ese momento solo había 
sido mencionado como Ejecutivo. Hay muchos elementos para inferir 
que quien propuso ese título para el Ejecutivo fue James Wilson,8 de la 
misma manera que se le reconoce como autor de la expresión república 
federal.9 

El liderazgo de la Convención lo compartían Wilson y Madison,10 y 
Wilson había sido muy insistente en la necesidad de un Ejecutivo uni-
personal. Al entrar en vigor la Constitución, Wilson fue designado para 
integrar la Corte Suprema y en el Colegio de Filadelfia se estableció la 
primera cátedra de derecho, que fue conferida a Wilson. En su lección in-
augural estuvieron presentes el presidente y el vicepresidente de Estados 
Unidos, el Congreso federal en pleno, y la legislatura del Estado.11 Este 
reconocimiento muestra hasta qué punto se trataba de una personalidad 
de excepcional relevancia.

III. El sistema presidencial francés

En febrero de 1848 Karl Marx y Friedrich Engels publicaron el Manifies-
to Comunista que abría con una profética expresión, que se haría famosa: 

8  En las notas de trabajo de Wilson hay una que dice: “The Senate and H. D. [House 
of  Delegates] shall by joint Ballot annually chuse the Presidt. U. S. from among them-
selves or the People at large. — In the Presidt. the executive Authority of  the U. S. shall 
be vested”. Cit. por Thach, Charles C., The creation of  the presidency 1775-1789, Baltimore, 
The Johns Hopkins Press, 1969, p. 109. Véanse asimismo Rossiter, Clinton, 1787. The 
Grand Convention, Nueva York, MacMillan, 1966, pp. 202 y ss. donde el autor explica que 
Wilson tuvo a su cargo la formulación final del proyecto, al que agregó precisiones y de-
talles, y Gilson, Bernard, La découverte du régime présidentiel, París, LGDJ, 1982, pp. 109 y ss.

9  La escritora Mercy Otis Warren, con el seudónimo “A Columbian Patriot”, escribió 
en febrero de 1788: “… had not Mr. Wilson, in the fertility of  his genius, suggested the 
happy epithet of  a Federal Republic”, en Bailyn, Bernard (ed.), The debate on the Constitution, 
Federalist and Antifederalist speeches, articles and letters during the struggle over ratification, Nueva 
York, The Library of  America, 1993, vol. II, p. 289. 

10  Cfr. Ackerman, Bruce, We the people. Transformations, Cambridge, Mass., Belknap, 
1998, p. 78. Thomas Jefferson subrayó que Wilson tenía un poder de persuasión equi-
valente al de “Demóstenes y Cicerón juntos”, cit. por Alexander, Lucien Hugh, “James 
Wison, patriot, and the Wilson Doctrine”, The North American Review, Boston, 1906, vol. 
183, núm. 8, p. 5 

11  Cfr. Wilson, James, Collected Works, Indianápolis, Liberty Fund, 2007, vol. I, p. 403. 
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“Un fantasma recorre Europa: el fantasma del comunismo”. En efecto, 
ese mismo mes se produjo en Francia la Revolución que se expandiría por 
una buena parte de Europa y que daría lugar a profundos cambios institu-
cionales en el continente.

En el orden jurídico, la Revolución tuvo como consecuencia la Cons-
titución de ese mismo año. Fue la primera norma suprema con carácter 
social. No fue una decisión fortuita; fue el resultado natural de las ideas 
y de las movilizaciones sociales propiciadas por la conmoción de 1789, 
recogidas por las diversas corrientes socialistas y comunistas que prolife-
raron en Europa, y sobre todo en Francia. 

La Constitución de la Segunda República, del 28 de octubre de 1848, 
es el precedente de las Constituciones sociales del siglo XX. En su preám-
bulo fijaba la orientación de la norma en el sentido de procurar la equi-
dad y el bienestar social. En su parte preceptiva (artículo 13) estableció 
la libertad de trabajo y de industria, el derecho a la educación primaria 
gratuita, a la educación profesional, a la igualdad de relaciones entre 
obreros y patronos, a la previsión social y al crédito, y a la asistencia de 
los menores abandonados y de los discapacitados, de los ancianos y de los 
pobres a quienes sus familiares no pudieran socorrer.12

En el orden político esa Constitución fue la primera, fuera del conti-
nente americano, que adoptó el sistema presidencial. Aunque en Europa 
ya había repúblicas, el sistema presidencial de oriundez estadounidense 
todavía no figuraba en el elenco de las instituciones continentales.13 Con-
forme al artículo 43, el pueblo francés delegaba “el poder ejecutivo en un 
ciudadano que recibe el título de Presidente de la República”. El presi-
dente era elegido por cuatro años, en lo que se asemejaba al de Estados 
Unidos, pero no podía ser reelegido para el periodo inmediato, con lo 
que se introducía una variante que tenía que ver con la preocupación de 
evitar una recaída monárquica. La característica más relevante, empero, 
no era esa; lo novedoso consistía en que la elección del presidente era por 
sufragio directo, secreto y universal (artículo 46). Eran electores todos los 
franceses mayores de veintiún años, sin que para el ejercicio de sus dere-
chos se requiriera condición censal alguna (artículo 25).  

12  Louis-Marie de Cormenin incluyó en su proyecto de Constitución la educación 
gratuita, libre y bajo la supervisión del Estado, y el derecho al trabajo y a la asistencia (ar-
tículo 4o.). Véase Petit pamphlet sur le projet de constitution, París, Pagnerre, 1848, pp. 4 y 9. En 
otro panfleto, con la forma de carta pública dirigida a Thiers, firmada con el seudónimo 
Maitre Pierre, le dijo: “El porvenir pertenece a los obreros”. Véase La république des paysans, 
París, André Sagnier, 1872, p. 5.

13  Véase Gilson, op. cit., pp. 291 y ss.
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La Constitución también disponía que para ser elegido era necesario 
obtener más de la mitad de los votos emitidos, o en el caso de no ser así, 
contar por lo menos con dos millones de votos. La exigencia de este nú-
mero de sufragios era razonable, si se tiene en cuenta que la población 
ascendía a 36 millones de habitantes. Si ningún candidato cumplía con 
cualquiera de los dos requisitos, la elección incumbiría a la Asamblea Na-
cional, que designaría por mayoría absoluta eligiendo con libertad entre 
los cinco candidatos más votados (artículo 47).

Entre las facultades del presidente francés que no tenía su equivalente 
en Estados Unidos figuraban: presentar iniciativas de ley a través de los 
ministros; disponer de la fuerza armada, aunque sin poder comandarla 
en persona; nombrar y remover libremente a los ministros, y nombrar 
y remover, en Consejo de Ministros, a los agentes diplomáticos, los co-
mandantes militares, los gobernadores de las colonias, incluida Argelia, 
y a todos los demás titulares de cargos oficiales, y proponer a la Asam-
blea una terna para la designación del vicepresidente de la República. 
Además, los ministros tenían derecho a usar la palabra en la Asamblea 
Nacional cada vez que lo decidieran así (artículos 49, 50, 64 y 69). Otra 
diferencia consistía en que el presidente, los ministros y todos los “agentes 
depositarios de autoridad pública” eran responsables de sus actos ante 
la Asamblea Nacional, sin que el presidente pudiera a su vez disolverla 
(artículo 68).

Como se advierte, en Francia había diferencias significativas con rela-
ción al modelo presidencial estadounidense. Aunque se introducía un ele-
mento de control al establecer la responsabilidad política del presidente, 
sus facultades eran más extensas que las asignadas por la Constitución de 
Filadelfia y, lo más relevante, su fuente de legitimidad era el pueblo mis-
mo. Comenzaba, así, el sistema presidencial de base plebiscitaria. 

El 10 de diciembre, apenas unas semanas después de ser promulgada 
la Constitución, fue elegido presidente Luis Napoleón Bonaparte, hijo de 
Luis, rey de Holanda, y sobrino del emperador. Tres cuartas partes de los 
ciudadanos participaron en la elección presidencial, otorgándole 5.4 mi-
llones de votos, frente a 1.9 distribuido entre sus opositores. En cambio, la 
elección de los diputados apenas contó con la participación del 40% del 
electorado, y los sufragios se fragmentaron entre monárquicos, divididos 
en orleanistas y legitimistas, más socialistas, comunistas y republicanos 
moderados. Las tensiones entre el príncipe-presidente y la Asamblea se 
suscitaron desde el inicio mismo del periodo. Bonaparte se sentía posee-
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dor de un apoyo popular superior al de cada uno de los diputados e in-
cluso al del conjunto de la Asamblea.14

Al acercarse el siguiente proceso electoral, Luis Napoleón intentó re-
mover la prohibición constitucional de reelección. Ante las reticencias 
de la Asamblea recurrió a un procedimiento plebiscitario que la nor-
ma no contemplaba. Integró un comité de reforma constitucional que 
a su vez se allegó un millón cuatrocientas mil firmas exigiendo la refor-
ma. En julio de 1851 la Asamblea se pronunció sobre la reelección y se 
acordó la reforma constitucional pero sin alcanzar la mayoría calificada 
que requería la Constitución. Luis Napoleón decidió entonces disolver la 
Asamblea, contraviniendo una vez más la Constitución.15 Para remediar 
su acción, que estaba tipificada como “crimen de alta traición”, apeló 
al pueblo como “juez supremo”. El 22 de diciembre se llevó a cabo un 
referéndum con la siguiente pregunta: “El pueblo francés mantiene la 
autoridad de Luis Napoleón Bonaparte y delega en él los poderes nece-
sarios para establecer una Constitución”. La respuesta a favor la dieron 
7.4 millones de franceses, contra apenas seiscientos mil en contra. El pre-
sidencialismo plebiscitario estaba en marcha.

La decisión constitucional referente al sufragio universal tuvo motiva-
ciones democráticas, pero como en esa época todavía no se hacían aná-
lisis de sociología electoral no se advirtió que resultaría muy funcional 
para los conservadores. La Revolución de febrero tenía un alto compo-
nente social y contó con la participación dominante de los trabajadores 
parisinos. Cuando fue convocada la elección de la Asamblea constituyen-
te, se introdujo el principio electoral libertario que le daba derecho a vo-
tar a todos los franceses. El resultado, empero, no favoreció a la izquierda 
en la proporción esperada. 

De los 36 millones de habitantes que Francia tenía en 1848, París con-
taba con un millón y Marsella con alrededor de un cuarto de millón. 
La combinación territorial y demográfica de Francia se proyectó en la 
Asamblea, compuesta por 900 diputados. De ellos, cerca de 200 eran so-
cialistas y 250 monárquicos. En cuanto a las profesiones, había 26 obre-
ros y más de 400 abogados. En el orden patrimonial, dos tercios paga-

14  Véase Delyfer, Henriette, “Une comédie de suffrage universel?”, en Bluche, Frédé-
ric, Le prince, le peuple et le droit, París, PUF, 2000, pp. 48 y ss.

15  Marx acuñó otra demoledora expresión para referirse a este hecho. En el primer 
párrafo de su célebre ensayo El 18 de Brumario de Luis Bonaparte señaló: “Hegel dice en 
alguna parte que todos los grandes hechos y personajes de la historia universal se pro-
ducen, como si dijéramos, dos veces. Pero se olvidó de agregar: una vez como tragedia 
y otra vez como farsa”.
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ban impuestos por más de 500 francos, lo que denotaba una posición 
económica desahogada, y en cuanto a experiencia parlamentaria 165 ya 
habían sido diputados durante la monarquía.16 

En materia electoral la provincia francesa no se comportaba como 
la capital del país; los campesinos no compartían el radicalismo obrero; la 
burguesía local no participaba de las ideas sociales. La orientación electoral 
del grueso de la población francesa favoreció en menor proporción a los 
socialistas y a los comunistas que a las demás corrientes ideológicas, por 
lo que el desencanto que siguió a los comicios llevó a decir a Proudhon 
que “para los obreros, la Revolución tiene que empezar otra vez”.17

Entre las personalidades sobresalientes figuraron Alphonse de Lamar-
tine, Adolphe Thiers, Robert de Lamennais y Víctor Hugo, por la llama-
da Joven izquierda estaban Alexis de Tocqueville y Jules Dufaure, y entre 
los socialistas más prominentes destacaron Louis Blanc, Víctor Conside-
rant, Pierre-Joseph Proudhon y Pierre Leroux,18 pues François Raspail, 
Éttiene Cabet, Louis Auguste Blanqui, resultaron derrotados en las elec-
ciones. Louis-Napoleón fue elegido pero su posible presencia en la Asam-
blea generó un intenso rechazo que lo llevó a dimitir.19 

También fueron diputados el gran teórico del parlamentarismo, Pros-
per Duvergier de Hauranne que apenas en 1846 había publicado De la 
Réforme parlementaire et de la réforme électorale, que tuvo una rápida e impor-
tante repercusión en el ámbito político francés, y Luis Marie de LaHaye 
Cormenin, un influyente jurista, progresista y experimentado parlamen-
tario, promotor entusiasta del sufragio universal y autor, entre otros tra-
bajos, de Ordre du jour sur la corruption électorale et parlamentaire. A Cormenin 
se le reconoció como el apóstol del sufragio universal, y como presidente de 
la comisión redactora de la Constitución de 1848 tuvo un papel decisivo 
para su adopción.20

Cormenin fue el autor del plan general de la Constitución. Antes de 
preparar un anteproyecto, sometió a la consideración de los restantes 

16  Bastid, Paul, Doctrines et institutions politiques de la Seconde Republique, París, Hachette, 
1945, T. I, pp. 188 y ss., y 225 y ss.

17  Idem, p. 187. 
18  Leroux formuló un confuso proyecto al que denominó “Constitución democrática 

y social”, que no recibió mayor atención por parte de la asamblea. Véase Project d´une 
Constitution démocratique et sociale, París, Lib. Gustave Sandré, 1848, pp. 141 y ss.

19  Bastid, op. cit., p. 233.
20  A Cormenin, asociado a Armand Marrast, se le consideraba como el padre de 

esa Constitución. Véase Mirecourt, Eugène de, Cormenin, París, Rue des Marais Saint-
Martin, 1858, p. 81. 
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miembros de la comisión un esquema de cinco grandes rubros que in-
cluían la definición de las formas del “poder ejecutivo” y del “poder le-
gislativo”. En cuanto al primero las opciones para ser analizadas eran: 
gobierno de asamblea, directorio integrado por 3, 5 o 7 personas, o un 
solo titular del poder elegido por tres años, aunque dejaba abierta la po-
sibilidad de que los demás integrantes de la comisión propusieran otras 
modalidades dignas de ser tomadas en cuenta. En cuanto al sistema re-
presentativo  planteaba como temas y problemas para discutir el sufragio 
universal y directo, el número de representantes, las formas de escrutinio, 
la integración uni o bicamaral, y la extensión de los periodos de sesio-
nes.21 

La cuestión de las dos cámaras estuvo asociada al debate sobre la for-
ma de gobierno. Los constituyentes se decantaron por una sola cámara, 
pero las observaciones de dos personajes apuntaron las consecuencias de 
esa decisión. Entre los diecinueve integrantes de la Comisión de Consti-
tución figuraban dos brillantes y experimentados analistas: Tocqueville y 
Gustave de Beaumont. Amigos desde la juventud, afines en los familiar, 
en lo social y en lo político, compañeros como magistrados en sus años 
mozos, realizaron juntos en 1831-1832 el viaje a Estados Unidos que les 
daría celebridad. Beaumont escribió Du système pénitentiaire aux États-Unis, 
publicado en 1833, y Tocqueville La democracia en América, aparecida en 
1835. Cuando en la elaboración de la Constitución de 1848, ambos es-
taban muy familiarizados con las instituciones estadounidenses y, apoyán-
dose en ese conocimiento, predijeron que la adopción en Francia de una 
sola cámara generaría tensiones excesivas entre la Asamblea y el presi-
dente, que podrían desembocar en la ruptura del orden constitucional 
por parte del Ejecutivo. Tocqueville afirmó: “Estoy convencido de que 
sin un sistema de dos cámaras la República se perderá”.22 Fue eso lo 
que ocurrió. Esta experiencia no fue analizada por los Constituyentes 
mexicanos de 1857, a pesar de que varios de ellos conocían bien la polí-
tica y las instituciones francesas. 

El parlamento unicamaral era, de suyo, un factor importante para des-
encadenar el proceso anunciado por Tocqueville. Pero por si no hubiera 
sido suficiente, también operó en la misma dirección el sistema electoral 
adoptado por la Constitución. Años después, al analizar lo ocurrido en 
1848, Léon Duguit advirtió que la causa que desencadenó la fractura 

21  Ibidem, pp. 239 y ss.
22  Ibidem, p. 247.
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constitucional residió en que el presidente y la Asamblea tenían la misma 
fuente de legitimidad: el sufragio universal. 

Con el peso de su autoridad académica y en el ejercicio de la presi-
dencia de la Comisión de Constitución, Cormenin convenció a sus inte-
grantes acerca de las ventajas democráticas del sufragio universal para la 
elección del presidente y de los diputados. Cuando el proyecto fue pre-
sentado a la Asamblea el diputado Jules Grévy defendió la que se conoció 
como Enmienda Grévy, que consistía en permitir la reelección indefinida 
del presidente, por parte de la Asamblea. Grévy era un respetado repu-
blicano que todavía no alcanzaba la notoriedad y la relevancia políticas 
que lo llevaron a ser presidente de Francia entre 1879 y 1887, por lo que 
su propuesta fue derrotada por 643 votos, contra 158 que la apoyaron. El 
debate entre Lamartine y Grévy ofreció el contraste entre la elocuencia 
del primero y la lógica del segundo. Grévy favorecía el sufragio universal 
para la elección de la Asamblea, lo que en su concepto le otorgaría el 
poder de representar al pueblo soberano, pero advertía que si se aplicaba 
esa misma fuente de poder al presidente, auspiciaría el ejercicio monár-
quico del poder por la “prodigiosa fuerza moral” que significaba contar 
con un apoyo popular de gran magnitud.23   

Duguit fue del mismo parecer y, utilizando los instrumentos del análisis 
constitucional señaló que la Constitución de 1848 convirtió al presidente 
y a la asamblea en contendientes inevitables, porque se generó una doble 
representación de la soberanía popular. “Al decidir que el poder ejecuti-
vo fuera delegado por el pueblo a un presidente de la república elegido 
por cuatro años mediante sufragio universal, la Asamblea se contradecía 
a sí misma”. En tanto que los diputados y el presidente eran nombrados 
por los mismos electores, representaban al mismo elemento político, por 
lo que uno de los dos sucumbiría “fatalmente” ante el otro. “En 1848, el 
presidente de la república sólo podía ser una rueda paralizada e inútil o bien 
una fuerza sin rival que absorbería todo el poder”.24 

Los republicanos franceses aprendieron tan bien la lección de 1848 
que en las siguientes Constituciones, en 1875, 1946 y 1958, la elección 
del presidente fue indirecta. Una reforma promovida por Charles de 
Gaulle, en 1961, restableció la elección directa, para fortalecer la situa-
ción del presidente ante un parlamento compuesto por dos cámaras. 

23  Lehning, James R., To be a Citizen: The Political Culture of  the Early French Third Repu-
blic, Ithaca, Cornell University Press, 2001, pp. 16 y ss.

24  Duguit, Léon, L´Etat, les gouvernants et les agents, París, Dalloz, 2005, pp. 322 y ss. 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx  
http://biblio.juridicas.unam.mx

DR © Universidad Nacional Autónoma de México, 
Instituto de Investigaciones Jurídicas

Libro completo en 
http://biblio.juridicas.unam.mx/libros/libro.htm?l=3845



835FORMACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL SISTEMA PRESIDENCIAL

El sistema plebiscitario de 1848 tuvo una profunda repercusión en 
América Latina. De manera sucesiva la elección plebiscitaria de los pre-
sidentes fue siendo acogida por las Constituciones de Bolivia (1851), Perú 
(1856), Venezuela (1858), Ecuador (1861), El Salvador (1864), Honduras 
(1865), Guatemala (1879), Brasil, desde su primera Constitución republi-
cana (1891), Nicaragua (1893), Panamá, desde su primera Constitución 
(1903), Colombia, mediante la reforma de 1905 a la Constitución de 
1886; Costa Rica (con la reforma constitucional de 1913), Uruguay, en su 
segunda Constitución (1918), y Chile (1925, al reformar la Constitución 
de 1833). 

En México Venustiano Carranza anunció su proyecto de Constitución 
en el discurso inaugural del Congreso Constituyente, el 1o. de diciem-
bre de 1916, y en cuanto a la presidencia advirtió que: “El presidente 
tendrá indispensablemente su sostén en el mismo pueblo; tanto contra 
la tentativa de cámaras invasoras, como contra las invasiones de los pre-
torianos. El gobierno, entonces, será justo y fuerte”. Mostraba así que 
la utilización del voto universal y directo para la elección del presidente 
significaba una considerable fuerza para el presidente, que era lo que se 
había pretendido conjurar en Filadelfia y en cambio había sido adoptado 
en Francia en 1848: la primacía del presidente con relación al Congreso. 
Esta era, por otra parte, una tesis electoral que se distanciaba de la doc-
trina que había sostenido Emilio Rabasa.

Rabasa, quien atribuyó la dictadura al mal diseño de la Constitución 
de 1857, tuvo una posición muy crítica con relación al sufragio universal. 
Para el constitucionalista mexicano el “buen sentido” de la Comisión 
proyectista de la Constitución de 1857 siempre estuvo por encima del 
conjunto del Congreso. Esa Comisión había planteado que para ejercer 
el derecho al sufragio era necesario saber leer y escribir, con lo que coin-
cidía Rabasa; empero, en el debate plenario prevaleció la corriente que 
consideraba que “las clases indigentes” no eran culpables del descuido 
de los gobiernos en cuanto a la instrucción pública. “Sin conciencia de la 
gravedad de la resolución y por unanimidad de votos, el Congreso cerró 
las puertas a la democracia posible en nombre de la democracia teórica”, 
afirmó Rabasa. Más adelante subrayó que “el sufragio universal produ-
ce en todos los países la aparición de elementos perturbadores”. Como 
ejemplo apuntaba que “En Estados Unidos los negros y los inmigrantes 
nuevos y pobres son electores que gana el cohecho de los profesionales de 
la política o el engaño de los juglares de los comicios”.25

25  Rabasa, Emilio, La Constitución y la dictadura, México, Revista de Revistas, 1912, 
pp. 173 y ss.
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Las críticas al sufragio universal invocaban argumentos conservado-
res. Si el estándar de la democracia se determinara por las condiciones 
imperantes y no por los objetivos procurados, las instituciones jamás ha-
brían avanzado porque el condicionamiento cultural no lo hubiera per-
mitido. La relación sinérgica entre norma y normalidad debe considerar-
se en el orden de potenciar cambios recíprocos y no su anquilosamiento 
sistemático. 

En el caso de Argentina la Constitución de 1853 adoptó el modelo 
estadounidense de elección indirecta en segundo grado. Casi un siglo 
después, la Constitución peronista de 1949, en cambio, siguió el están-
dar bonapartista, pero solo se aplicó en las elecciones de 1951 porque en 
1952 fue restablecido el texto del siglo XIX y no fue sino hasta la reforma 
de 1994 cuando, de manera definitiva, se reimplantó la elección directa 
(artículo 94). 

En cuanto a Cuba, en 1934 se introdujo el sufragio universal y directo, 
denominado simplemente “popular”, para la elección de todos los “man-
datarios” (artículo 39), y en Paraguay la elección directa fue incorporada 
por primera vez en la Constitución autoritaria de 1940 (artículo 49).

Un problema generalizado en América Latina, durante el periodo de 
elecciones indirectas, fue la corrupción y el caciquismo que la acompañó. 
El fenómeno dominante fue la hegemonía del clero, de los militares y de 
los terratenientes, que controlaron los procesos electorales y que produjo, 
entre otras consecuencias, la prolongada vigencia del Estado confesional. 
La elección directa tampoco propició el advenimiento de la democracia 
sino de formas diversas de ejercicio patrimonial del poder. El daño oca-
sionado por la corrupción endémica y la falta de cultura democrática que 
precedió al sufragio directo condicionó durante décadas el sentido de los 
comicios, alterando o manipulando de manera sistemática la decisión de 
los ciudadanos.

Ambos modelos de elección presidencial, el norteamericano y el fran-
cés, fueron objeto de distorsiones. El primero, porque favoreció el poder 
de las oligarquías que controlaban los procesos de elección; el segundo 
porque benefició la concentración plebiscitaria del poder en una sola 
persona. 

IV. El sistema presidencial latinoamericano contemporáneo

Al principiar el siglo XIX el constitucionalismo moderno estaba instalado 
en la doctrina y en las instituciones de los países más influyentes del plane-
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ta. Los constructos que nutrirían al constitucionalismo ya eran conocidos 
y discutidos también en los espacios coloniales de las américas española, 
francesa y portuguesa. Los conceptos de contrato social y de soberanía que 
dieron fundamento conceptual a la independencia y al ejercicio constitu-
yente de los nuevos Estados, más la separación de poderes, que permitió 
configurar la arquitectura del poder a través de las Constituciones, eran la 
fuente en la que abrevaba el pensamiento político de las naciones coloni-
zadas. 

En la cultura de la época también se tenía un conocimiento sistemáti-
co del derecho romano, aprendido además en latín. En las escuelas de las 
américas el latín se estudió a lo largo del todo el siglo XIX. Esto permitía 
que los profesionales y los intelectuales estuvieran familiarizados con el 
mundo clásico, que incluía las raíces atenienses de la democracia.

Sin embargo el modelo clásico no aportaba instrumentos operativos 
para configurar los órganos del poder en las nuevas naciones indepen-
dientes, y una vez resuelto lo concerniente a la construcción de un orden 
constitucional se presentaba el problema práctico del diseño institucional 
y de acomodar los órganos del poder de una manera que resultara fun-
cional.

En la etapa en la que se produjeron los movimientos independentis-
tas en la mayor parte del hemisferio, solo eran conocidas tres grandes 
formas de organización constitucional del poder: el parlamentario, bri-
tánico, que siguió evolucionando a lo largo del siglo XIX; el presiden-
cial estadounidense, y el monárquico, continental europeo, que al inicio 
del siglo XIX exhibía las tensiones entre un absolutismo declinante y un 
constitucionalismo incipiente.

La Revolución francesa era una fuente de inspiración en materia de 
principios, pero no de organización política. El nacimiento de las repú-
blicas latinoamericanas coincidió con el imperio y la restauración en 
Francia, que bien poco podían orientar en la construcción de los nuevos 
Estados. Por su parte Gran Bretaña venía de la Revolución gloriosa y el 
sistema parlamentario seguía embarneciendo, pero todavía no se había 
aplicado en ninguna república. En cambio, la doctrina francesa de la se-
paración de poderes, postulada por Montesquieu y adoptada por la De-
claración de los Derechos del Hombre, ya había tenido acogida amplia 
en la Constitución estadounidense, y allí se había construido un modelo 
de gobierno compatible con el de una organización republicana. 

Por eso entre los varios factores que contribuyeron a la formación del 
sistema presidencial en América Latina fue muy relevante la fuerza ex-
pansiva del modelo estadounidense. La razón no consistió en una simple 
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imitación mecánica, sino en un contexto institucional que ofrecía pocas 
opciones además de la americana. Pero hubo otro ingrediente que si bien 
tuvo una repercusión menor, no debe ser desestimado: la doctrina Monroe. 

El 2 de diciembre de 1823 el presidente de Estados Unidos, James 
Monroe, presentó su séptimo informe de gobierno ante el Congreso. En 
el poder desde 1817, Monroe fue el gran arquitecto de la geopolítica 
norteamericana y de su consiguiente expansión territorial. En 1823 hizo 
explícita la tesis, ante representantes y senadores, en el sentido de que los 
sistemas políticos de las potencias europeas eran “esencialmente” distintos 
de los de Estados Unidos. Pero no se limitó a señalar la diferencia; tam-
bién envió un mensaje a Europa en el sentido de que “cualquier intento 
de expandir sus sistemas en cualquier lugar de este hemisferio será consi-
derado como amenaza a nuestra paz y seguridad”.26 Para que no quedara 
duda alguna, unos párrafos más adelante reiteró: “Es imposible que los 
poderes aliados extiendan su sistema político en cualquier parte de este 
continente sin poner en riesgo nuestra paz y felicidad”.

¿A qué sistemas se refería Monroe? Los Estados con los que su país 
tenía una relación más frecuente, sobre todo por cuestiones políticas, co-
merciales y territoriales, eran España, Francia, Gran Bretaña, Prusia y 
Rusia. Con este último país se hacían las gestiones para adquirir Alaska, 
con España se negoció la compra de Florida, con Gran Bretaña se com-
partió parte de Oregón. En cuanto a Francia, a Monroe le había corres-
pondido años antes negociar la adquisición de Luisiana. Otro asunto que 
generaba fricciones con algunas potencias europeas era el comercio de 
esclavos, al que Monroe se opuso con firmeza por considerarlo aberrante 
e inhumano.

Al momento de la declaración de Monroe en los países continentales 
europeos dominaba el sistema de gobierno monárquico sin matices; el 
parlamentario no se había extendido fuera de Gran Bretaña. Los acuer-
dos diplomáticos entre Estados Unidos y Gran Bretaña incluían limitar la 
expansión de potencias como España y Francia en los territorios de Amé-
rica, para así poder extender el comercio angloamericano. Aun cuando 
no se planteó una exclusión expresa del sistema parlamentario, la acción 
diplomática de los enviados estadounidenses incidía en las bondades del 
sistema presidencial y esta actitud se reforzó a partir de la declaración 
de diciembre de 1823. La posición de Monroe, tal como fue enunciada, 

26  Richardson, James (comp.), Messages and papers of  the presidents, Washington, Bureau 
of  National Literature, 1912, vol. I., pp. 776 y ss.
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representaba una defensa de los intereses de las naciones independizadas 
de España; la interpretación imperialista fue posterior.27

El sistema presidencial se fue implantando en la América hispanoha-
blante por la inviabilidad práctica de seguir otros modelos, por la natura-
leza republicana de las nuevas naciones, por la proximidad histórica de 
la Constitución de Estados Unidos y por el rápido prestigio de un sistema 
que funcionaba en un contexto de libertades y de prosperidad y por la 
presencia política de ese país en el resto del hemisferio.

Las lecturas que se le dieron al sistema presidencial estadounidense en 
los países latinoamericanos que fueron adoptando el sistema presiden-
cial, incorporaron matices propios, ajenos al modelo original. El contexto 
del sistema presidencial en las excolonias españolas (Brasil fue un imperio 
de 1822 a 1889) presentaba considerables diferencias con el contexto en 
Estados Unidos. En el periodo de la independencia americana en Lon-
dres funcionaba un Parlamento que había reivindicado sus derechos ante 
el monarca casi un siglo atrás. En ese Parlamento fue donde primero se 
escucharon las razones referentes a no taxation without representation (no hay 
tributación sin representación), pues esta era una tesis cuyas raíces se remon-
tan a las disposiciones constitucionales británicas de 1215, que había sido 
enunciada con precisión por John Locke28 y que en Irlanda tuvo un uso 
extendido desde principios del siglo XVIII.29 En contraste, Madrid se-
guía siendo la sede de un gobierno con vocación absolutista a pesar del 
cambio intentado con la Constitución de 1812.

La circunstancia de que las primeras reivindicaciones norteamericanas 
estuvieran referidas a los derechos tributarios, y que las acompañaran las 
relativas a la libertad religiosa, situó al sistema representativo en una po-
sición de equilibrio ante el Ejecutivo. La composición demográfica de las 
colonias no era homogénea. En ellas convivían, en condiciones de perso-
nas libres, alemanes escoceses, holandeses, ingleses e irlandeses, que profe-
saban diferentes cultos y ritos religiosos, en su mayoría familiarizados con 
los efectos de la Guerra de Treinta Años y con el contenido de los Trata-
dos de Westfalia. Esta circunstancia también propició un mayor interés 
en el sistema representativo. A lo anterior se sumaban una trayectoria de 
relativa autonomía de las colonias entre sí, y una tradición jurisdiccional 
que había propiciado la existencia de un foro experimentado.

27  Cfr. Hart, Gary, James Monroe, Nueva York, Times Books, 2005, pp. 108 y ss.
28  The second treatise of  Government, cap. 11, 138.
29  Cfr. McCullough, David, John Adams, Waterville, Thorndike Press, 2001, p. 83.
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En la América española, en cambio, las reivindicaciones independen-
tistas tuvieron otro derrotero. Al menos al inicio de los movimientos re-
volucionarios hubo adhesiones a la monarquía, y más tarde el gran ele-
mento que definió el ius constitutionale commune durante la larga fase inicial 
del constitucionalismo consistió en la paradójica intolerancia religiosa. 
Sin tradición representativa local ni metropolitana, sin vocación descen-
tralizadora, sin prácticas jurisdiccionales que dieran prioridad al orde-
namiento civil y con la comprometedora carga de atender las exigencias 
de una Iglesia habituada a ejercer el poder político en forma vertical, 
después de tres siglos de dominio de la Inquisición, los órganos de los 
Estados nacientes obedecieron a un patrón de concentración del poder. 
A partir de la independencia, de los presidentes dependería la unidad 
territorial, la relación con el papado y la asignación de cargos sin la inter-
vención de los congresos.

Además, los fuertes liderazgos militares se trasladaron al ámbito polí-
tico por varias razones: no había una clase dirigente local; la turbulencia 
social no se apaciguó al concluir la lucha independentista; se presentaron 
conflictos territoriales con los Estados vecinos; sobrevinieron amenazas 
de reconquista por parte de la exmetrópoli española, y el endeudamiento 
de las nuevas naciones propició el intervencionismo de potencias euro-
peas. En estas circunstancias en la mayor parte de los países latinoameri-
canos se tuvo la prolongada presencia de gobiernos militares. A manera 
de ejemplos están los siguientes casos: en Argentina, después de un pro-
ceso institucional muy complejo, Juan Manuel de Rosas ocupó el poder 
de 1829 a 1852, con un intervalo de poco más de dos años en el que go-
bernaron otros militares y un civil impuestos por él; en Bolivia, a partir 
del gobierno del Antonio José de Sucre en 1824, los militares estuvieron 
en el poder hasta 1855; en Chile sucedió lo mismo entre 1817 y 1851. 
El gobierno de México, de 1821 a 1855, fue desempeñado por dieciocho 
generales; solo por breves periodos, y de manera subordinada a los mi-
litares, a lo largo de ese periodo tres civiles ocuparon la presidencia, por 
un total de 20 meses en conjunto. Perú fue gobernado desde 1821 hasta 
1862 por comandantes insurgentes y en Venezuela ocurrió otro tanto en-
tre 1830 y 1868, en un ciclo iniciado por José Antonio Páez y concluido 
por José Tadeo Monagas. 

Los militares siguieron ocupando la presidencia de los países latinoa-
mericanos también después de las fechas indicadas, pero lo que me inte-
resa destacar es que en su fase adaptativa, la presencia castrense impri-
mió una dirección cesarista a los sistemas presidenciales de la región. En 
contraste, en Estados Unidos George Washington no aceptó una segun-
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da reelección con argumentos republicanos ejemplares, y después de él 
hubo cinco presidentes más antes de que fuera elegido otro militar, An-
drew Jackson, en 1829, es decir 42 años después de Washington. En total, 
en el siglo XIX Estados Unidos tuvo diez presidentes militares, uno de los 
cuales gobernó solo un mes y medio. Algunos, como Jefferson, Madison 
y Monroe tuvieron grado militar como voluntarios, no como integrantes 
del ejército profesional. 

Sin perder de vista que el sistema presidencial norteamericano fue ob-
jeto de cambios que le dieron perfiles propios en los países latinoamerica-
nos, es posible identificar las influencias dominantes en diferentes etapas 
históricas de su evolución. En términos generales han sido tres las gran-
des fuentes en las que se ha nutrido el diseño institucional de los sistemas 
presidenciales. La primera y más relevante fue la estadounidense, como 
ya se dicho antes, que perfiló la denominación y la atribución del poder 
ejecutivo a una sola persona; la segunda fue la bonapartista, en cuanto a 
la base plebiscitaria del poder presidencial; la tercera ha sido el sistema 
adoptado por la Constitución francesa de 1958, que ha permitido supe-
rar la tesis de la incompatibilidad de las instituciones de oriundez parla-
mentaria con la de origen presidencial.

Uno de los grandes problemas relacionados con el diseño de las institu-
ciones consistió en suponer que los sistemas eran puros, y que la forma de 
organizar y de hacer funcionar los órganos del poder tenía que obedecer 
a una ortodoxia que impedía integrar en un sistema instituciones de di-
versas procedencias. Este esquema fue superado por la norma francesa de 
1958, que combinó de manera muy funcional elementos de los dos gran-
des sistemas. No fue el primer caso. Antes se había tenido una conjuga-
ción análoga en la primera república española (1873-4), que aunque no 
llegó a aprobar una Constitución formal, en la práctica tuvo un presiden-
te designado por el Congreso y responsable, al igual que sus ministros, 
ante el órgano de la representación nacional. Otro tanto ocurrió con las 
Constituciones de Portugal (1911), Alemania (1919) y Finlandia (1919). 
Pero por razones comprensibles ninguno de esos precedentes tuvo la re-
percusión de la Constitución francesa de 1958.

El inteligente diseño adoptado por Michel Debré y el grupo de ex-
pertos que colaboró con él, para conciliar las ideas presidencialistas del 
general Charles de Gaulle y las parlamentaristas del propio Debré, die-
ron como resultado una norma que en su primera fase no contemplaba 
la elección plebiscitaria del presidente. Fue una reforma de 1961 la que 
retomó esa modalidad del constitucionalismo decimonónico francés.
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Cuando aludo a la influencia del nuevo constitucionalismo francés no 
es porque su modelo se haya adoptado en América Latina, sino porque le 
dio argumentos convincentes a quienes abogaban por dejar atrás las ri-
gideces del presidencialismo añejo, que a su vez se había refugiado en un 
discurso político y académico conservador. El temor a la mestización de los 
sistemas, como una causa de su inoperancia, se veía contrarrestado por el 
éxito de la experiencia francesa, que se fue amoldando a las circunstan-
cias y que después de 1986, con motivo de la primera cohabitación, como 
la denominó Duverger,30 permitió concluir que se estaba ante un sistema 
basculante que se acercaba al presidencial o al parlamentario según que 
el partido del presidente tuviera o no mayoría parlamentaria. 

Aunque la fuerza expansiva de la cultura francesa ha disminuido, la 
Quinta República ha sido un ejemplo para los demócratas latinoameri-
canos. Las posibilidades de democratización en el hemisferio se amplia-
ron a partir de la terminación de la Guerra Fría y los cambios constitu-
cionales menudearon después de 1989. El militarismo entró en una fase 
decreciente hasta llegar a un punto en el que, con excepción de Cuba, el 
hemisferio es gobernado por civiles. Otro giro significativo se dio en favor 
de los derechos humanos y de sus garantías. 

Aunque el desarrollo constitucional latinoamericano ha seguido rit-
mos distintos, en cuanto al sistema presidencial están presentes tres mo-
delos: el tradicional, el transicional y el democrático.

Llamo modelo presidencial tradicional al que mantiene concentrado el po-
der en la persona del presidente. El entorno mundial dominante, los pro-
cesos electorales internos, la observancia de los derechos fundamentales, 
incluidas las libertades de información y de opinión, y los cambios cultu-
rales generan circunstancias diferentes a aquellas en las que el hermetismo 
político y el aislamiento internacional facilitaban el autoritarismo. Aún 
así, el modelo tradicional de los sistemas presidenciales conserva cons-
tantes arcaizantes con relación a las tendencias democráticas del cons-
titucionalismo contemporáneo. La declinación de este modelo depende 
de múltiples factores. Por una parte las exigencias sociales se multiplican; 
por otro los cambios culturales están cada vez más asociados a las formas 
de comunicación y a la multiplicación de las opciones educativas. La pre-
servación de este modelo tradicional implica costes sociales de inequidad 

30  Duverger, Maurice, Bréviaire de la cohabitation, París, PUF, 1986, p. 7 : “La cohabita-
tion d´un président de gauche et d´une majorité de droit va permettre d´apliquer enfin la 
Constitution de la V Republique”.
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e inseguridad; costes políticos de ineptitud y corrupción, y costes econó-
micos de improductividad y rezago.

El modelo presidencial transicional corresponde a una etapa que se sitúa 
entre la posición tradicional, recalcitrante a los cambios institucionales, 
y el modelo democrático hacia el cual se puede evolucionar. El modelo 
transicional se caracteriza por la adopción de los instrumentos de control 
jurisdiccional y político, con responsabilidades para los titulares de los 
cargos públicos, y donde los controles sociales, en especial los de índo-
le electoral, ya están consolidados. En este modelo transicional algunas 
formas avanzadas de control están incorporadas al ordenamiento cons-
titucional y significan un adelanto en el sentido de modificar el entorno 
institucional y de generar estándares culturales propicios para la plena 
validez de las normas que regulan los procesos del poder. Algunos de es-
tos sistemas presidenciales al mismo tiempo que incorporan instituciones 
de control jurisdiccional y político, contienen su neutralización o incluso 
la anulación de sus efectos mediante otras instituciones constitucionales 
con las que coexisten. Esto no excluye que haya ocasiones en que esa 
interacción negativa no haya sido deliberada y se trate de errores en el 
diseño, susceptibles de corrección.

Considero que se alcanza un modelo presidencial democrático cuando se 
pasa de los enunciados formales a la positividad de la norma en materia 
de controles jurisdiccionales y políticos, y por ende se está ante un siste-
ma presidencial que ha superado la concentración de facultades en una 
sola persona, en el que las decisiones gubernamentales  son objeto de de-
liberación en un gabinete con facultades constitucionales y los ministros 
que lo integran están sujetos a responsabilidades políticas. Los postulados 
normativos por sí mismos son valiosos en tanto que apuntan lo que co-
rresponde al deber ser del sistema presidencial, pero en las relaciones de 
poder las resistencias al cambio, incluso al formal, son muy intensas y se 
multiplican cuando se pasa a su aplicación real. La expresión nominal de 
las disposiciones relativas al sistema presidencial no siempre denotan que 
se esté dando su cumplimiento. En ocasiones encubren usos y prácticas 
diversas que no guardan relación con lo prescrito por la Constitución. En 
estos casos considero que se sigue en la fase transicional, y que el modelo 
democrático se consolida en cuanto la norma y la normalidad coinciden. 

El derecho constitucional común de América Latina presenta muchos 
datos en cuanto a que, tendencialmente, los modelos tradicionales están 
movilizándose hacia los transicionales, y algunos de éstos han alcanzado 
o se acercan a la tercera modalidad, democrática. Aludo a modelos, no 
a fases de un proceso diacrónico. Si bien es frecuente que se produzcan 
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efectos agregados equivalentes a una línea evolutiva, también suceden 
fenómenos regresivos. Los modelos mencionados corresponden a una 
perspectiva dinámica que permite advertir las oscilaciones del sistema 
presidencial, que lo mismo puede pasar del transicional al democrático, 
que viceversa. 

Las semejanzas formales entre las instituciones no ofrecen la certidum-
bre de que operen de manera análoga en los diferentes sistemas constitu-
cionales, y ni siquiera de que se pueda hablar de su validez y eficacia en 
los Estados donde están en vigor. La homogeneidad se agota en los enun-
ciados formales, si bien esto tampoco es algo que pueda desdeñarse. En 
la medida en la que se tienda a adoptar instituciones análogas, y dadas 
las condiciones de intensa comunicación que caracterizan a la sociedad 
global contemporánea, lo que comienza como una expresión nominal 
muy bien puede culminar en un auténtico proceso normativo.

La reserva concierne a que en una construcción dinámica además del 
análisis normativo es menester examinar los variados factores culturales 
con los que conviven y en los que se desarrollan las mismas instituciones 
jurídicas y políticas. El núcleo de afinidades formales tiende a estanda-
rizarse, pero la homogeneidad cultural es mucho más compleja. Algu-
nos patrones de conducta se han generalizado en regiones determinadas, 
pero lo que concierne a los comportamientos asociados al ejercicio del 
poder tiene fuertes notas vernáculas que imprimen una multiplicidad de 
matices a las instituciones políticas.

Estas consideraciones inducen a considerar que el ius constitutionale com-
mune debe atender también al contexto, y que las condiciones de homo-
geneidad cultural en América Latina son engañosas. Hay elementos ex-
ternos compartidos y que son de gran importancia, como el idioma, pero 
también hay diferencias que tienden a acentuarse.

A partir de 1988 quince Constituciones han adoptado instituciones 
avanzadas en materia de régimen de gobierno. Diez de ellas son nue-
vas y cinco fueron reformadas en esa dirección: Argentina (1994), Bolivia 
(2009), Brasil (1988), Chile (modificada en 2001 y con nuevas reformas 
anunciadas para 2014), Colombia (1991), Ecuador (2008), El Salvador 
(reformada en 2000), Guatemala (reformada en 1993), Honduras (1999), 
México (reformada en 2014), Nicaragua (reformada en 2000), Perú (1992), 
República Dominicana (2010), Uruguay (1996) y Venezuela (1999).

De esas Constituciones ocho prevén la aprobación congresual del pro-
grama de gobierno: Argentina, Bolivia, Brasil, Chile, Colombia, México, 
República Dominicana y Uruguay. Por otra parte en once se hace refe-
rencia a las facultades de los gabinetes: Argentina, Bolivia, Brasil, Co-
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lombia, Costa Rica, El Salvador, Guatemala, Panamá, República Domi-
nicana, Uruguay, Venezuela, y en cinco a las de los jefes o coordinadores 
de los gabinetes de gobierno: Argentina, Chile, Guatemala, Perú, Vene-
zuela. Considerando estos catorce países, se advierte que solo la Consti-
tución de Argentina incluye los tres rubros, mientras que en otros siete 
están recogidas dos de esas categorías. 

En la mayoría de los catorce países los ministros están sujetos al con-
trol político por parte de los congresos. Las modalidades generalizadas 
de control son las preguntas y las interpelaciones. La censura, la más 
dura forma de expresar una discrepancia por parte de los representantes 
políticos, está prevista en once Constituciones: Argentina, Costa Rica, 
Ecuador, El Salvador, Guatemala, Panamá, Paraguay, Perú, República 
Dominicana, Uruguay, Venezuela. 

El alcance de las instituciones mencionadas no es igual en cada caso. 
Las instituciones están sujetas a interacciones normativas y culturales. En el 
primer caso el comportamiento de una misma institución en diferentes 
ámbitos normativos depende de cómo están estructuradas y funcionan 
otras instituciones. Por ejemplo, las relaciones entre el gobierno y el con-
greso se ven influidas por el régimen de partidos, que a su vez guarda una 
relación estrecha con los mecanismos electorales. La aprobación de un 
programa de gobierno se dificulta si en el congreso es dominante la pre-
sencia de dos partidos y adquiere otra dinámica según haya un número 
reducido de partidos o la representación se encuentre muy fragmentada. 
Los matices posibles no se agotan allí. También influye el talante del elec-
torado y su actitud en función de problemas de coyuntura, la actitud de 
los medios de comunicación, la magnitud de las presiones ejercidas por los 
centros de poder económico nacionales y extranjeros, por las organizacio-
nes gremiales y académicas, por los líderes culturales y sociales, e incluso 
las inercias establecidas. 

Otras interacciones están referidas al contexto normativo. Puede ha-
ber disposiciones constitucionales que orienten las políticas del Estado en 
materia educativa, habitacional, asistencial y de salud, para solo mencio-
nar unos casos, que representen un ingrediente acerca del cual se puedan 
tener variaciones de políticas pero no posiciones muy alejadas. A esto se 
puede sumar que el programa sea ejecutado por un gobierno mayoritario 
o por uno de coalición. También se debe considerar si el sistema juris-
diccional ofrece instrumentos para impugnar las normas que regulan la 
aplicación de los programas de gobierno, por lo que la eventualidad de 
correcciones, modificaciones o incluso derogaciones no queda excluida.
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Todo lo anterior se menciona en el caso de una sola institución, el 
programa de gobierno, para ilustrar las múltiples vicisitudes a las que 
se encuentra sujeta una institución en un momento determinado. El es-
quema se hace más complejo si se examinan las posibilidades en un 
horizonte cronológico extendido. Por ende, los trazos que apunten a la 
homogeneidad formal pueden ser examinados con mayor facilidad si se 
hace sobre la base de un modelo que permita apreciar los elementos co-
munes dominantes, para luego cotejarlos con los procesos de interacción 
institucional que varían en el espacio y en el tiempo. Es relevante que 
además de los elementos formales se contemplen los efectos reales de 
cada uno de los sistemas presidenciales para identificar la relación entre 
norma y normalidad.

Convencionalmente se ha entendido como integrantes de América 
Latina a los países hispano-luso hablantes. Aceptando esa convención, 
hay 19 países en el área. De estos, conforme a los modelos apuntados 
más arriba, el examen de la norma y de la normalidad aparente permite 
establecer que los sistemas presidenciales de Brasil, Chile, Costa Rica y 
Uruguay corresponden al modelo democrático. En esos países los instru-
mentos de control jurisdiccional y político se encuentran en una fase que 
permite hablar de su aplicación efectiva.

El modelo transicional, con un amplio gradiente en cuanto a su desa-
rrollo, se observa en Argentina, Colombia, Guatemala, Panamá, Perú y 
República Dominicana. Cada uno de esos sistemas presenta problemas 
que no les han permitido consolidar el modelo presidencial democrático, 
pero el instrumental requerido ya está en vigor.

Los restantes sistemas constitucionales forman parte del modelo tradi-
cional. Aquí se inscriben Bolivia, Cuba, Ecuador, El Salvador, Honduras, 
México, Nicaragua, Paraguay y Venezuela. En el caso cubano, el rezago 
se extiende al ordenamiento mismo en su conjunto, que no se encuadra 
en el constitucionalismo contemporáneo. Otros sistemas, como Bolivia, 
Ecuador, Nicaragua y Venezuela, contienen disposiciones formales de 
control político, pero también establecen instituciones que confieren a los 
respectivos presidentes poderes hegemónicos que neutralizan y en algu-
nas circunstancias incluso nulifican las posibilidades de control por parte 
de los órganos jurisdiccionales y representativos. En cuanto a los otros 
países centroamericanos subsiste la fragilidad de las instituciones repre-
sentativas. El caso de Paraguay es impreciso porque si bien el congreso 
ejerció funciones extremas de control con relación al presidente, también 
es probable que no haya actuado con autonomía y que se haya subor-
dinado a otras formas de presión. Se trata de una situación sui géneris en 
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la que todos los indicios apuntan en el sentido de que se mantiene una 
estructura vertical del poder.

México forma parte de modelo tradicional, porque los cambios en 
materia de régimen de gobierno promulgados en 2014 entrarán en vigor 
en 2018, y aun así solo contemplan avances moderados en cuanto a la 
aprobación del programa de gobierno y a la participación del congreso 
en la ratificación de algunos integrantes del gabinete. El poder sigue con-
centrado en la figura presidencial, y si bien las previsiones para 2018 son 
un avance con relación a la situación presente, no contemplan el amplio 
elenco de controles políticos que ya están presentes en los sistemas que 
han sido caracterizados dentro de los modelos transicional y democrático. 

V. Reflexiones finales

Un aspecto que es conveniente tener en cuenta cuando se analiza la for-
mación de algunas instituciones que caracterizan al ius commune latinoame-
ricano, es el origen europeo de las que se reputan como estadounidenses, 
entre ellas el componente plebiscitario del sistema presidencial. En tanto 
que sería descabellado plantear siquiera la modificación del mecanismo 
plebiscitario, lo que debe buscarse es su corrección por la vía de otras insti-
tuciones de compensación, en especial por el acoplamiento de gobiernos de 
gabinete en el sistema presidencial. De esta manera, sin que los presidentes 
ocupen a la vez la jefatura del Estado y del gobierno, los integrantes del 
gabinete estarían sujetos a formas de investidura, control y remoción que 
atenuarían las tensiones e incluso propiciarían formas de colaboración en-
tre gobiernos y congresos.

Los constituyentes de Filadelfia tuvieron dos grandes modelos de refe-
rencia: el inglés, lo que es muy conocido, y el holandés, en lo que se repa-
ra bastante menos. Con todo, es inequívoco que la presencia holandesa 
fue importante en las trece colonias.31 En el siglo XVII las colonias ho-
landesas se extendían en partes de los actuales territorios de Nueva York, 
Pensilvania, Delaware y Massachusetts.

31   Cfr. Mijnhardt, Wijnand, “The Declaration of  Independence and the Dutch le-
gacy”, y Voorhees, David William, “English Law through Dutch eyes”, en Rosenblatt, 
Albert M., y Rosenblatt, Julia C. (eds.), Opening statement. Law, jurisprudence, and the legacy of  
the Dutch New York, Albany, State University of  New York Press, 2013, pp. 55 y ss., y 207 
y ss., respectivamente.
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Durante el periodo de la colonización norteamericana, los Países Ba-
jos estaban organizados como República de las Siete Provincias Unidas 
(Republiek der Zeven Verenigde Provinciën), como República de los Sie-
te Países Bajos Unidos (Republiek der Zeven Verenigde Nederlanden), o 
simplemente como Provincias Unidas (Verenigde Provinciën). La estruc-
tura correspondía a un Estado confederado y su vigencia se extendió de 
1581 a 1795. Téngase en cuenta que lo que hoy es Nueva York antes fue 
Nueva Amsterdam, y todavía se conservan allí nombres holandeses como 
Bronx (por su fundador Jonas Bronck) y Harlem, que a su vez había sido 
Nueva Harlem.

El concepto Estados Unidos, que está asociado a las ideas republicana y 
federal, que fue adoptado por las trece colonias con motivo de su inde-
pendencia32 y luego por México y por Brasil, procede del constituciona-
lismo republicano holandés del siglo XVI. Esta es una vertiente de estu-
dio todavía poco explorada.33 Además esto no resulta ajeno a la tradición 
norteamericana en tanto que el pensamiento republicano de ingleses y 
holandeses aparece “conectado” en el periodo que comprende las dos úl-
timas décadas del siglo XVI y la primera del XVII, según ha demostrado 
Jonathan Scott.34

En el primer Congreso Continental, reunido a partir de octubre de 
1774 y del que resultaron los Artículos de Confederación de 1778,35 fi-
guraron muchos de los más eminentes juristas de la época. Entre ellos 
estuvo John Adams, quien años más tarde sería el segundo presidente 
de Estados Unidos.36 Adams reconoció que la “historia de [Holanda], y 
sus complicadas constituciones, han provisto de una inagotable fuente de 

32   Conviene tener presente que en 1643 ya habían sido adoptados los Articles of  Con-
federation of  the United Colonies of  New England.

33  Con toda razón se afirma que la república holandesa suele ser poco estudiada, 
a pesar de que en su momento atrajo la atención de los más relevantes estudiosos de la 
política en Europa. Cfr. Gordon, Scott, Controlling the State, Harvard, Harvard University 
Press, 1999, p. 167.

34  “Classical republicanism in Seventeenth-century England and the Netherlands”, 
en Van Gelderen, Martin y Skinner, Quentin, editores, Republicanism. A shared European 
heritage, Cambridge, Cambridge University Press, 2004, vol. I, pp. 61 y ss. Scott subraya 
que es llamativo que la relación entre las teorías republicanas inglesa y holandesa no se 
haya estudiado sino hasta fines del siglo XX. 

35  Entraron en vigor en marzo de 1781.
36  De los 56 delegados que representaron a las 13 colonias en 1774, 8 participaron en 

la elaboración de la Constitución federal, entre ellos los influyentes Gouverneur Morris 
y George Washington. Otros, como John Adams y Thomas Jefferson no intervinieron 
directamente en la aprobación de la Constitución pero si contribuyeron con sus ideas y 
observaciones.   
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materiales para nuestro [de los constituyentes] propósito”.37 Entre otros 
aspectos mencionó que en los holandeses se inspiró el principio de que 
los cargos públicos debían corresponder a todos los hombres por igual, 
en función exclusiva de su mérito. Reconoció que la organización holan-
desa era ejemplar pues cada provincia contaba con una asamblea, cada 
ciudad con un burgomaestre y sus respectivos consejeros, y que los jueces 
eran independientes.

La experiencia institucional holandesa fue mencionada en varias oca-
siones durante el proceso constituyente.38 Uno de esos casos fue el relacio-
nado con la denominación que debía darse al titular del gobierno. En los 
Países Bajos existía ya un funcionario con el título de estatúder (stadholder, 
stadtholder, en inglés; stadhouder en neerlandés), que se confería, durante la 
dominación española, a los gobernadores de las fortalezas. En español, 
en sentido literal, se traduciría como lugarteniente. La misma voz se con-
servó durante el periodo republicano para identificar al gobernador de 
una provincia. Fue usada por primera vez, en este sentido, cuando los 
Estados Generales nombraron a Guillermo de Orange, en 1580. El título 
subsistió hasta 1802. En el caso de la casa de Orange el cargo se hizo he-
reditario, por lo que su deriva monárquica representó un obstáculo para 
su adopción por parte de los convencionistas de Filadelfia. El tema fue 
mencionado sin mayor profundidad por Benjamin Franklin en la sesión 
del 4 de junio de 1787, y por Pierce Butler un par de días antes. 

Los elementos analizados permiten identificar que el sistema presi-
dencial en América Latina tiene varias raíces europeas, una significativa 
influencia estadounidense y numerosas notas propias. Por otra parte el 
sistema presidencial estadounidense ha seguido evolucionando después 
de su formulación inicial en 1787, y muchos aspectos de ese proceso de 
adaptación forman parte de cambios formales de la Constitución, de la 
interpretación de la Corte Suprema y de variaciones en los usos y estilos 
que ya no han tenido impacto en los sistemas latinoamericanos. La su-
jeción del gobierno a las investigaciones acordadas por el Congreso, por 
ejemplo, se comenzaron a practicar en 1792 aunque ni entonces ni ahora 
hayan formado parte del ordenamiento.

Además, hay propuestas para reformar el sistema presidencial desde 
el siglo XIX, con independencia de que también las haya para sustituirlo 

37  Adams, John, A defence of  the Constitution of  government of  the United States of  America, 
against the attack of  M. Turgot in his letter to Dr. Price, Londres, John Stockdale, 1794, vol. I, 
p. 69. 

38  Entre otras, en la intervención de Benjamin Franklin el 4 de junio de 1787.
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por un sistema parlamentario, como sostiene Bruce Ackerman.39 Cuando 
la Constitución norteamericana acababa de cumplir un siglo de vida, un 
joven jurista, Woodrow Wilson, postuló la conveniencia de incorporar en 
el sistema presidencial de Estados Unidos un gobierno de gabinete, que per-
mitiera transformar un sistema dominado por los intereses en un sistema 
que privilegiara las responsabilidades políticas. En opinión de Wilson, 
para superar la supremacía de comisiones congresuales irresponsables se 
hacía necesario construir un gabinete responsable.40 

La cuestión del voto sigue estando sujeta a debate en Estados Unidos. 
En 1967 el 58% de las personas encuestadas se manifestaba a favor de la 
elección popular directa del presidente; en 2004 ese porcentaje subió a 61. 
Tal vez la mayoría no está consciente de los cambios que una modifica-
ción así ocasionaría. Por eso, a pesar de la inclinación prevaleciente, hay 
quienes se siguen pronunciando por no hacer semejante modificación.41

Hablar de un parentesco remoto entre los sistemas presidencial y par-
lamentario no aclara nada, porque en su esencia todas las formas de do-
minación tienen semejanzas; lo importante es que la evolución de ambos 
sistemas tiende a hacerlos compartir principios e instituciones. Los siste-
mas parlamentarios se han movido hacia formas que ofrezcan más esta-
bilidad, en tanto que los presidenciales lo han hecho hacia modalidades 
que garanticen mayor responsabilidad. En América Latina se han hecho 
intentos serios de adaptación del sistema parlamentario en Brasil, Chile, 
Cuba y Ecuador, y en diferentes momentos ha sido objeto de análisis por 
parte de asambleas deliberantes en otros países, entre ellos México. No 
se trata, por ende, de un esquema ajeno a la realidad constitucional lati-
noamericana. En la actualidad las notas dominantes comienzan a girar 
hacia un modelo presidencial democrático que asocia el ejercicio del po-
der con los principios, las normas y las prácticas del constitucionalismo 
contemporáneo. Ese es el derrotero previsible y deseable del ius constitutio-
nale commune latinoamericano.

39  Ackerman, Bruce, La nueva división de poderes, México, FCE, 2007, pp. 25 y ss.
40  Cfr. Wilson, Woodrow, Cabinet Government in the United States, Stanford, Overbrook 

Press, 1947, pp. 10 y ss. La versión original de este ensayo fue publicada en 1879. Cinco 
años después aparecería su célebre Congressional Government, donde partió de la premisa de 
que el verdadero contraste no estaba entre los sistemas presidencial y monárquico, sino 
entre los gobiernos congresual y parlamentario. En 1908, en su obra culminante, Constitu-
tional government in the United States, reiteró su tesis de un gobierno de gabinete para su país. 
Véase edición de Transaction Publishers, New Brunswick, 2004, pp. 67 y ss.

41   Es el caso de John Paul Stevens, ex juez de la Corte Suprema. Cfr. Stevens, J. P., 
“Should we have a new Constitutional Convention?”, The New York Review of  Books, Nueva 
York, octubre 11-24 de 2012, vol. LIX, núm. 15, pp. 20 y ss.
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